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OIKBCCION-ADMINISTRACIÓN! 
Oalle dol Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.54-9.

Q A C E
VBNTA DB EJBHPLARBS: 

Ministerio de Se Gobernación, planta b̂ ]a. 
N¿mero syeito, 0,50.

S U M A R I O

Ministerio de Hacienda;
Mecí (^creio auioinzando á la Dirección Ge

neral de Aduanas para que por gestión 
directa realice el servicio de impresión y 
encuadernación de la Esladistica del Co- 
mereio exterior de 1914.—Página 445,

Ministerio de Gracia y Justicia;
Éeal óf den jubilando al Registrador de la 

propiedad de Ecija^ de primera clasej don 
Enrique González Gutiérrez.—Página 445.

Ministerio de la Guerra;
Real orden disponiendo se devuelvan á Da

niel Pereda Ayo 500 pesetas de las 1.000 
que depositó para' reducir el tiempo de 
servicio en jilas.— Páginas 445 y 446.

Otra circular prorrogando hasta el 30 de 
Septiembre próximo el plazo para que 
los individuos del cupo de filas y del de 
instrucción acogidos á los beneficios de la 
reducción del tiempo de servicio en filas 
puedan efectuar el abono del plazo ó pla
zos que hubieren dejado de satisfacer,— 
Página 446,

Ministerio áe Instrucción PúMica y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se clasifique de be

neficencia particular docente la Escuela 
de niños y niñas fundada en Yillonnañe 
(Alava) por D. Francisco Javier Narbona 
y su hermano D. Miguel.—Página 446,

Mialsterio de Fomento:
Real orden disponiendo se inserte en este 

periódico oficial la relación de los servi
cios prestados por la Guardia Civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el 
mes de Junio del corriente año.—Pági
na 446,

Acimhiisíraclón Central:
M arína.—-Dirección General de Navega

ción y Pesca Marítima.—Aviso á los na
vegantes.— Grupo 11.—Página 446.

In stru cc ió n  Púb lica .—Subsecretaría.-— 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos.—Kegistro 
general de la Propiedad intelectual.— 
Obras inscritas en este Registro general 
durante el segundo trimestre del año ac* 
tual.—Página 447.

Fomento — Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Escuela Es
pecial de Ingenieros de Anun

ciando hallarse vacante en esta Escuela 
la plaza, de Profesor de Derecho adminis
trativo., Economía, Legislación y Contabi
lidad mineras.—Página 448,

Anexo 1.^—B olsa.—O bservato rio  Cen* 
TRAL M eteorológico . — Subastas. — 
A dministeáción PROvmcsAL. — A nun
cios OFIOÍAÉES Banco de España (Va
lencia), Banco dé Castilla, Colegio de Co
rredores de Comercio de Alcoy, Compañía 
de seguros La Previsora, Banco del Co
mercio (Bilbao) y Tenencia Vicaria gene
ral Castrense de la primera Región,— 
S a n to ra l .—EspectáculC' s.

Anexo 2.«̂ —Edictos.—Cuadros 
ticos de ^

ÍEacienda.—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.— de las 
reclamaciones formuladas durante el mes 
de Junio del año actual por Corpuractor 
nes de Beneficencia é Instrucción Pública^ 
soliciiando emisión de inscripciones por 
venta de bienes en segunda época.

Fomento.—Dirección General de Agricul
tura, Minas y Montes. — Relación de 
los servicios prestados por la Guardia Ci
vil en la custodia de la riqueza forestal 
durante el mes de Junio del corriente año.

Anexo 3.° — T rib u n a l Supremo.- 
DE lo  Crim inal,—FUegos 3 y 4.

-S ala

P A R T ^ F !C !A L  

m n c u  DBi c « m  se  ú n m o s

S. M. el Bey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M, la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS, AA. BB. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demás 
Uñonas de la Augusta Beal Familia.

H m m R K ) BE BACIEIM

B B U i DBCBBró
propuesta déí Ministro de Hacienda, 

t^éngo en autorizar á la Dirección Ge
neral de Aduanas para que por gestión 
direéta realice el servicio de impresión y 
©ucuadernación de la  ((Estadística del 
Coiuereio exterior de 1914 d, como com
prendido en el caso l.’̂  del artículo 56 de

la vigente ley de Gontabilidad de fecha 1.® 
de Julio de 1911, fijándose como precio 
máximo el que rigió en la última contra
ta de este servicio y aplicándose el gasto 
al crédito que para esta atención figura 
en Presupuestos para «Gastos diversos 
de Aduanas» en el capítulo 15, artículo 2.̂  
de la sección 9.̂

Dado en Palacio á treinta y uno de Ju
lio de mil novecientos quince.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

m iS T E M O  DE m i A  Y JÜBTICU
EBÁL OEDE» 

limo. Sr.: S. M. el Bey (q. D. g.) de con
formidad con lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 297 de la ley Hipote
caria, ha tenido á bien jubilar al Regis
trador de la propiedad de Ecijá, de pri
mera clase, D. Enrique Goh¿aléz Gutié
rrez, con derecho al haber que por clasi

ficación le corresponda, por tenei* cum
plida la edad de setenta años, que la ci
tada disposición establece para la jubila
ción forzosa de los Registradores de Ift 
propiedad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 do 
Agosto de 1915.

BURGOS Y MAZO.  ̂
Señor Director general de los Registro» 

y del Notariado.

M IISTEEIO DE í l  GÜEEIA
EBAL ORDEN 

Excmo. Sr.; Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 23 del me» 
próximo pasado, promovida por el sol
dado del Regimiento Infantería de Garo- 
llano, número 43, Daniel Pereda Ayo, e» 
solicitud de que le sean devueltas 500 
pesetas de las 1.000 que ingresó por lo»
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tres plazos para la reducción del tiempo
de ^;ervIcio en ñlas, por tener concedidos 
los beneficios del artículo 271 de la vi
gente ley  de Keclutamiento,

El IlEY (q. D. g‘.) se ha sorvido dispo
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro- 
viiicia do Vizcaya, se devuelvan 500, co
rrespondientes á la carta de pago número 
119, ex|)odida en O de Mayo do 1912, que
dando satisfecho con las 500 restantes oi 
total de la cuota m ilitar quo señala el ar
tículo 2G7 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el iiidividao 
que efectuó el deposito ó la persona apo
derada on forma legal, según dispone ol 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ojecucióii de la ley de Recliitaniiento.

D e Real orden lo digo á Y. E. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años, Madrid, 10 
de Agosto de 1915.

EOHAGÜfí. 
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

/  REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer

do con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido conceder prórroga hasta el día 80 de 
Septieiiibre próximo para que los indivi
duos del cupo de filas y del de instruc
ción acogidos á los beneficios de la re
ducción del tiempo do servicio en filas 
puedan efectuar el abono del T)Iazo ó p la
zos que hubieren dejado de satisfacer, ha
ciendo presente al efectuarlo á los del re
emplazo de 1913 que deben abonar tam 
bién el tercero de su cuota antes de la fe
cha indicada.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Agosto de 1915,

-v: • EOHAGÜE.
Beñor

illS T E E S O  m USTRUCCIto PÜBIICA
í  BEILAS ARTE8

EEAL OEBIH 
limo. Sr.: Visto el expediente de clasi

ficación de la Obra pía fundada en Yilia- 
mafíe (Alava) por D. Francisco Jav ier y 
D. Miguel de Narbona:

Resultando que por escritura pública, 
autorizada i)or el Escribano Real y de nú 
mero D, Yiceníe Antonio de Anutibay de 
fecha 18 de Abril de 1782, el Presbítero 
D. Francisco Javier de Narbona, on nom 
bre propio y con poder de su hermano 
D. Miguel, fundaron una Escuela para n i
ños y niñas, vecinos y habitantes de Yi- 
llamafíe ( Alava) gratuita, sean pobres ó 
ricos, reservándose los fnndadores el Pa
tronato, y nombrando para después de 
su muei'íe por este orden: al poseedor del 
Mayorazgo, á ios parientes de la línea

paterna, al Oiira, al poseedor y parientes 
de la línea materna, y, en último lugar, 
al Procurador que fuese del Concejo de 
Yillamañe, consignándose en la escritura 
los bienes que constituyen la dotación de 
la fundación, que ascienden á tres mil 
ciiaírodonias noventa y nueve peseías 
con ochenta y nueve céntimos (3.499 pe
setas con 89 céntimos), en una inscrip
ción intransferible de la Deuda pública 
del 4 por ÍOO interior y cuyos intereses 
son 112 pesetas, quo vlenan figurando on 
el presupuesto muiiicipai con cargo filos 
haberos del Maestro:

Considerando que aunque insiificieiite 
el cax^ital para atender á los fines de la 
fundación no puede im pedir su clasifica
ción como fundación particular docente, 
constando que los fundadores la dotaron 
con medios necesa^rios para su subsis
tencia:

Considerando que se han cumplido los 
trám ites exigidos por la Instrucción y 
que su clasificación pretendida corres
ponde al Ministerio de Iiisirucción P ú 
blica y Bellas Artes, en cuanto le está 
atribuido el ejercicio del Protectorado on 
las instituciones bonéficodocentes, con
forme á lo dispuesto en los Reales decre
tos de 29 de Junio do 1911 y 27 de Sep^ 
tiembre de 1912:

Considerando que la citada fundación 
tiene carácter permanento ó irrevocable; 
que su función es la enseñanza gratu ita  
y que se halla comprendida en el artícu
lo 2.® del Real decreto do 27 de Saptiem- 
bre do 1912, reuniendo las condiciones 
exigidas por el artículo 44 de la In struc
ción de 24 de Julio do 1913 para ser cla
sificada de beneficencia particular,

S. M. el Rey (q. D. g.) .se ha servido 
disponer:

1."-* ■ Que se plasifiqiio de beneficencia 
particular docente la Escuela de niños y 
niñas fundada en Yillamañe por D. F ran 
cisco Javier Narbona y su hermano don 
Miguel, con la obligación de rendir cuen
tas y presupuestos.

2.® Que se reconozca como patrono al 
Cura párroco y al Síndico del A yunta
miento de la mencionada localidad, sin 
X)eijnielo do extender este reconocimien
to á cualquier otra persona que tuviere 
derecho á ello, con ta l que el derecho no 
hubiere caducado legalmente.

Que si el número de patronos no 
llegara á tres se eleve por la Junta  jiro- 
vineiúl de Alava la propuesta necesaria 
á este Ministerio en la forma, provenida 
en ol artículo 20 de la Instrucción; y

4.  ̂ Que por la propía Jun ta  jirovincial 
de beneficencia se j>racliquen diligencias 
investigadoras encaminadas á poner en 
claro cuál haya sido la suerte de los bie
nes con que los fundadores dotaron á la 
obra pía, á fin de proceder á su reivin
dicación, dando cuenta periódicamente á 
este Ministerio de los adelantos de su 
gestión.

pe Real c'rd^ii h  digo á ? , U para.

. su cónocimiento y demás efectos. Dios 
! guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 9 
I de Julio de 1915.
I ESTEBAN COLLANTE.S.

Sofior Subsecretario de este Ministerio.

MiíSTiMO m FOMiNfo
EEAL OBDEN 

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha 
servido disponer se inserte en la G aceta  
DS M a d r id  la r e la c ió n  d e  lo s  servicios 
prestados por la  Guardia Civil en la c u s 
todia do ’a riqueza forestal duránte el 
mes de Junio último. (Véase el Anexo nú* 
mero 2.)

Lo que de Real orden comunico á Y. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Agosto do 1915.

ÜGARIE.
Señor Director general do Agrículturaj 

Minas y Montes.

Á D M H m a O S  CEM RAl

MINISTERIO DE MARINA

B ir e c c ié i i  € re n e rM
j  F escm  M a r í t im a .

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

A d v e r te n c ia s .—Las marcaciones, Im 
cliiso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
O’’ á SGO"*, á partir del Norte hacia el Ésto, 
6 sea en el sentido de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. LasTongitiidés se 
refieren á los meridianos de Greemvicli y 
de San Fernando. Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario, 
Las profundidades se refieren á la baja
mar dé zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.
Grupo 11.—O c éa n o  A tl a n tíc o  d e l  E st%  

C a n a l  d e  l a  M a n c h a .— M a r  d e l  N ok- 
TE.— Cosías de las Islas Británicas 
fíales paroj denunciar la 2>roximidad de 
suhniarinos, -~J)ireQcl6ii General dé Na
vegación y Pesca. Madrid, 27 de Mayo 
de 1915.
Número 2BB u.—Según comunica el 

Embajador do España en Londres .en te
legrama fecha 25 del coiTÍente, se ha dis
puesto por aquel Gobierno se efectúen 
en las costas inglesas, para denunciar la 
pro-ximidad de submarinos, las siguien
tes señales: de dia, bandera del Código 
Internacional letra B encima de una es
fera negras de noche, contlnuámente repe- 
íición luminosa de la letra S.
Grupo 1.2.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s te ,  

España,—Distrito de Canil.Almadraba, 
Comandancia do Marina. Cádiz, 6 de 
Mayo de 1915. • ,
Número S S 7 .- Se ha ofectuado eLcala- 

mento de la ahnadraíja EnsemdaJd^Bar- 
bate en aguas del distrito deVoml,  ̂ ,

Situación aproximada: 86  ̂ 9̂  48’’ Ni y 
5° 55’ 40” W. de Gw. (0*̂  10’ 4(fbE.vde 
SF.y . . ■ , ;  .

Carta número SSB.dsda beüMón li. ';
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FüfO dé farifd,--Notidas, ~^mMQ,io Cen
tral de Puertos y Faros. Marlnd, 12 de 
Mayo de 1915.
Número 2 Fase de la acíual luz 

provisional de Tarifa: Relámpago, 0,40 se- 
gtmdos; ocultación, 1,60 segundos; relám
pago, 0,40 segundos^ ocultación, 1,60 se
gundos; relámpago, 0,40 segundos] oculta- 
eiÓB, 7,60 segundos.

Fase de la hiz defmitiva de Tarifa que se 
encenderá en el próximo mes de Agosto: Re
lámpago, 0,57 segundos; ocultaciórí, 2,66 
segundos; relámpago. 0,57 segundes; ocul
tación, 2,66 scr/JíWrg 5; relámpago, 0,57 se
gundos; ocultación, 7,97 segundos.

Este aviso sirve de complemenio al nú
mero 234 de 1915.

Cuaderno de Faros, número 259.
Carta número 699 de la sección IL

Mar  d e l  N o r t e . ~~ Holanda, — Escalda 
oriental, — Balim. —Avis aux Navíga- 
teurs iióimero 112/580. París, 1915. 
Número Ha sido destruida la

baliza con m ira cilindrica, que marca el 
cantil Norte del Marlemonsche Píaaf.

Situación aproximada: 51  ̂ 22’ 3F’ N. 
j  4̂ ' 8’ 57” E. de Gw. (10  ̂21’ 17” E. de SF.)
Inglaterra.—Banco Sheringham.—N a u fra  ̂  

gio.—No tice to Mariiiers número 372.— 
Londres, 1915. .
Número 240. - El naufragio scrialado 

á 1 milla próximamente ai NE, de la 
boya East Sheringham (Aviso núni, 52 de 
19Í5), no ha vuelto á ser hallado después 
de im nuevo trabajo de exploración.

Situación aproximada: 53” 8’ N. v' 1” 15’ 
t¡, de Gw. (7® 27’ 20” E. do SF.)
Mar M editerráneo ,—España.—Valencia. 

Boyas Ecdi/icacáin.-^Direc-
ción'General de Navegación y Pesca.

, Madrid, 16 de Mayo de 191-5.
Número 2 U .—En el Ciiaderiio de Fa

ros de 1915, en la coluiiiiia Observaciones^
' Correspondiente al número 358 (pág. 48),

' debe suprim irse el párrafo que dieo: cubas 
boyas luminosas del imerto de Valencia 
sufrirán modificación en su apariencia 
en breve plazo, cambiáridose ésta por la 
de relámpagos cada ^segundos (1112,0,3 
segundos; ocultación, 2,7 segundos).^

Africa Septenirional española. — Ceuta. — 
Punta Almina.—Señal de niebla. — Co- 
iTiandancia de Marina.—-Ceuta, 18 de 
Mayo de 1915.
Número 2 4 2  —Én el Aviso á ios Nave

gantes número 776, § IV de 1914, so anun* 
ció el traslado á Punta Almina de 2 ca
ñones para hacer la señal de niebla, que 
Bc venía haciendo en la batería de salvias.

Egta señal, coiisistento en un cañonazo 
cada o minutosy se hará desde el día 15 
de Junio, por los citados caílones de Pun
ta Almina, siempre que ésta se encuentre 
ciiyuelta en niebla.

Plano número 259 de la sección III. 
Cuaderno de Faros, número 270. 
Derrotero número 3, página 134.

Mar Rojo.— Banco Jumna Siid.--Balim. —- 
Notice to Mariners número 830. Lon
dres, 1915.
Número 243. - La boya roja rem atada 

por lili globo hlancOj qim marcaba el ban
co 4 umiia Sud en las proximidades de 
banaldn, ha sido suprim ida y reemplaza
da pior im poste do hierro rematado por 
mi disco dé 2 metros de diáíiiotro, piiita- 

cuadros blancos j  negros.
^biiiuición aproximada: 19” 11’ 20 ' N. v 

31’ E . de Gw. (48” 43’ 20” E. de SF)
0 ( ^ X 0  A t l á n t í c c  d e l  O este, --Esiadm  

Omdm.—B(\ncúi5 de ki iéla F em vkk . —

Barco-faro.—'Síotice to Mariners núme
ro 15/930. W ashington, 1915.
Número ^ 4 4 .-—La altura de las luces 

del barco-faro de los bancos de la isla 
Fenwick ha sido elevada á 20 metros para 
las 2 luces, y ePglobo ?iegro del palo me
saría ha sido suprimido.
Arrecifes de la, Florida.— Siniíh Shoal, —  

Boga luminosa. —  Notico to Mariners 
número 15/948. Washington, 1915, 
Número 2 ^ 5 .- -E n  sustitución de la 

boya roja que marcaba el banco Smith, 
se ha fondeado una boya roja cilindrica, 
con superestructura do esqueleto, de sil
bato y b im lnosa, denominada Smith 
Shoaf 14. cuyas caracterlslicas son las si
guientes:

Carácter: Blanca de 1 ocultación cRcla 10 
segundos.

FasesV Luz, 5 segundos; ocultación, 5 
segundos.

Situación aproximado: 24” 48’ 16” N. v- 
81” 54’ 56” W.'do Gw, (75” 42’ 86” W. de 
SF.)
G o l f o  de M újícO . —  Estados Unidos, —  

Banco Pulaski.—Boya de silbato.— No- 
tico to Mariners número 15/950. Wa
shington, 1915.
Nl'íniero —Se ha fondeado, á unos 

225 metros al Esto de la boya üIsvir negra 
que marcaba el banco l^uiaskij una boya 
negra de silbato, denominada PuIaíM 
S'ioal número í,
C mal del banco PieÁjccxA:i:.r--Boya laml)iosct. 

N o t i c o  to Mariners número 15/949. 
Washington, 1915.
Número ^ 4 7 .--E n  sustitución de la 

boya cónica roja (jue marcaba las rocas 
ísow Groiind, so ha fondeado una coya 
roja cilindrica, con vSüperestructura do 
esqueleto, do silbato y luminosa, denomi
nada Ñero Ground Rocks 12̂  cuyas carac
terísticas son los siguientes:

Carácter: 1 relámpago blanco cada 5 se
gundos.
^A ltu ra  sóbrela mar: 4,8 metros.

Fases: Ilelámpago, 0,5 segundos; oculta
ción, 4,5 segundos.

Situación aproximada: 24” 39’ 89” N. y 
82” 27’ 7” W. de Gw.(76” 14’ 47” W .de SF!)
Pasa Sur del Misisipí.— Naufragio.— Noti

ce to Mariners número 15/951. Wa-
sliingtoii, 1915. .
Número 2 4 8 .- 'S o  ha fondeado una 

boya á fajas rojas y negras^ con silbato y 
liiiniiiosa, en 18 metros do agua, para 
m arcar el naufragio del vapor Theodore 
JVeems, á X3iqiie en la entrada de la pasa 
feiir, á unas 0,88 millas ai NNVvb do la boya 
luminosa de silbaío Sotdh Pass Entrame.

M a r  de l a s  A n t i l l a s ,  de Santa Lu
cía.—Puerto Üasiries.—Lm .— Notice to 
Mariners núniero 327. Londres, 1915.
Número 2-'^^. -L a  nueva luz encendi

da en el extrerno de la. Vigía. íi la entrada 
de Puerto Casíries, ha sido instalada so
bre una torre cilindrica de iriampostcría 
de 11 metros de altura, cubierta por un 
techo rojo.

Caráder: 1 grupo do 2 relámpagos blan
cos cada IÓ segundos.

Alcance: 24 millas.
Altura sobre la mar: 98 met.i’OS.
Fases: Relámpago, 0,8 segundos; oculia- 

dón, 2 segundos; relámpago, 0,8 segundas; 
ocultación, 7,8 segundos.

Sector de üiimlnación: Vlsjble de 89” á 
, 21.2”, salvo de 206” á 209"̂  en que queda 

oculta por la isla Pichón.
- “Estandoproliiblda has

ta nueva orden Ja  en trac! a en ei puerto 
diirailie lá' noche, ’íhi tener para efectuar

lo una autorización éspecial, solamente 
se encenderá la luz en este caso.

Situación aproximada: 14” F 80” N. y 
61” O’ 80'* W. de Gw. (54  ̂ 48’ 10” W. 
de SF.)

Carta número 727 do la sección IX.
El Di red o r general, Ricardo Fernández 

do la Puente.

MÍNISTERíO^dT i^ ^
Y BELLAS ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BI
BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS. -R E G IS
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INaT> 
LECTUAL.

Obras inscritas en el Registro general co- 
rrespondierites al segundo trimcsire dcl 
año 1915.

(Concíusoin.)

89.51 L—La otra vida. Dráma en treá
actos, de D. José Lópoí Pinillos (Lar- 
meiio).

Madrid. Est. tip. do la Sociedad Editcí- 
rial do España. 1 9 1 5 con 189 págs. 
(24.464.)

31.512.—El querer délas mujeres. Sai- 
Oiieto do costumbres madrileñas en un 
a do y tres cuedros, en prosa y verso, ori- 
ginai de Joaquín Marino Bustos y don 
Francisco Lozano Bolea. Música de ios 
maestj'os Mediaviíla y Yiist.

Madrid. IL Velasco, inip. 19Í5.--8J con- 
86 págs. y 2 do co;q>Iets. (24.43-5.)

89.513.—La boda do Lupe ó los dos in
cluseros. Faso de comedia en un acto y 
dos cuadros, en prosa, original de D. Josó 
Martínez Hidalgo.

Madriil. IL Velasco, imp. 1915.—8.® con 
23 págs, (24.406.)

89.514. - Amanecer. Cómedia en t res ac
tos y en prosa, original do I). Gregorio 
Martínez Sierra.

Madrid. IL á-elasco, imp. 1915.-~8.” con 
86 págs (24.467.)

89.515.- “Margot. Comedia lírica en tres 
actos, deD, Gregorio Martínez vSiorra. Mú- 
si ía do Joaqi ííi Tiirina.

Madrid. Imp. Renacimiento. 1914.— 
con 150 págs. (24.468.)

39.516.—El viejo verde. Juguete cómico 
en nn acto y on prosa, original de D. Ra
miro Mostré Mora.

Madrid. IL Velasco, inq). 1915.- 8J  con
28 págs. (24.469.)

89.517. -La noche vieja. Opereta en nn 
acio dividido en cuatro cuadros, en pro
sa, original do I). Miguel Mihura Alvarez 
y 1). Ricardo González dol Toro. Música 
del maestro Celestino Roig.

Madrid. IL Velasco, imp. 1915.- 8.” cosí 
41 págs. (24,470.)

89.ol8.~-La corrida do la Prensa. Boce
to de comedia en un acto y en prosa, 
original do D, Antonio Montalbán Gon-

Madrid. K. Velaseó, imp. 1915. 8.  ̂ con 
27 págs. (24.-471.)

89.519.—La Jusilcia de Almudéva]'. Sai
nete en un acto y en prosa, original fio 
D. Pablo Parellada Molas y D. Alberto 
Crxsañal Shakery.

Madrid. K. Velasco, irnp, 1915. - 8.' con
29 págs. (24,172.)

39 5:0. - Mi querido Pene. Juguete có
mico en dos artos y en pro:/a, do í >. A?i- 
Ionio Paso v Gano v D. rfoaquín Abatí y 
Ola/..

Madrií]. Inirc de Oándido Alonso y 
Ooni] aaía. BU5. ~ 8.̂ ' con 54 páginas. 
J  4.473 j

89.521.—Los Idolos, comedia en dos ac»
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ios y én pfosa, origíñal de T>. Julio  Pelli- 
cer López y D. José Fernández del Vi
llar.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.—8.̂  ̂ con 
58 págs. (24.474.)

39.522.—El último suspiro, juguete có
mico en un acto y en prosa, original de 
t). José Pérez López.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.—8.® con 
26 págs. (24.475,)

39.523.—Muerte y dulzura ó El m eren
gue triste, sainete en un acto y en prosa, 
original de D. Juan Pérez Zúñiga.

xMadrid. R. Velasco, imp. 1915.—8.® con 
22 págs. (24.476.)

35.524.—La parte del león, melodrama 
en un acto y tres cuadros, original de 
i). Juan Bautista Pont y Monclio, música 
del íTiaestro Vicente Lleó.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.’'̂  con 
44 págs. (24.477.)

89.525.—El ladrón mistuúoso, dram a 
policiaco en un acto, dividido en cuatro 
cuadros, original de D. José Quilis 
Pastor.

Madrid, R<, Velasco, imp. 1915.-8.^ con 
25 págs. (24.478.) '

39.526.—La conquistadora, pasatiempo 
cómico-lírico en un acto y tres cuadros, 
original de D. José Romeo y Sauz, m úsi
ca de Manuel Quislant.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.—8.® con 
31 págs. (24.479.)
; 39.527.—Lo irreparable, boceto de co
media en prosa, original de D. Gonzalo 
Beijas López y I). José Reygadas Calleja.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.° con 
24 págs. (24.480.)

39.528.—¡¡Un, dos!!.. ¡¡Tres, cuatro!!.., sai
nete (ó cosa parecida) en un acto, de lo
cura y en prosa, original de I). Andrés 
Tobías Candela y D. Rafael Torres de 
Carmena.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.—8.° con 
28 págs. (24.481.)

39.529.—Una buena vara, entremés en 
prosa, original de D. Francisco Toro 
Luna.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.—8.® con 
39 págs. (24.482.)

39.530.—El sastre del Campillo, sainete 
madrileño en un acto y dos cuadros, en

prosa, original do Manuel Garrido, m ú
sica de D. Cayo Vela Marqueta y D. Feli
pe Orejón Garrido.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 25 ho
jas. (24.483.)

39.531.—La iglesia de Sevilla en el si
glo xiii, estudio histórico, por D. Antonio 
Muñoz y Torrado.

Sevilla. Lib. é imp. de Izquierdo y 
Compañía. 1914.- 4.° con 186 págs. (917.)

39.532.—Futuros de algodón,: por los 
señores Padró Hermanos, sociedad en 
comandita.

Manrosa. Im prenta Rubiralta. 1914.— 
Un tomo de 10 por 14 cni. con 62 págs, y 
3 de índ. (24.484 )

39.533.—Choral en Sol menor á cuatro 
voces desiguales con acompañamiento de 
armonium y piano, por D. José Luis Lio-' 
ret y Peral. Op. 10, núm. 1.

Ejemplar m"anuscrito.--Fol. con 24.pá
ginas y port. (24.485.)

39.534.—Bendita morena, canción espa
ñola para canto y plano, por D. José Luis 
Lloret y Peral.

Madrid, Ildefonso Alier. 1915.—Fol. con 
7 págs. y port. (24.486.)

39.535.—Biiite para orquesta, m archa 
fúnebre, por D. José Luis Lloret y Peral. 
Op. 5, núm. 1.

Madrid. Lit. U ser. 1915.—Fol. con 10 
págs. y port. (24.487.)

89.536.—Organización y contabilidad 
de la Hacienda pública y su aplicación á 
la  Mari üa de Gueifra, x:>or D. José Gutié
rrez Soto. i

Madrid, Im p. del Ministerio de Marina. 
1915.-8.° may. con 155 págs. y 14 de índ. 
y errat. (24.488;) ,

39.537.—LasVensaciones do Julia, nor 
vela, por D. Rafael López de Haro y 
Moya. ^

Madrid. 1915,—8."̂
con 357 págs. (^2L489.)

89 538.—Sor Toi'esa ó Pecadora y m ár
tir, dram a en cinco actos, escrito en pro
sa castellana, por D. Federico Fuentes 
Aguiló.

Ejemplar ihanuscrito.—4.° may.' con 39 
hojas. (8.287.) ’

39.539.—Amor que m ata ó La dama de 
las Cameliás, conáedia dram ática en cin

co actos y en prosa, arreglo de la obra de 
Alejanciro Humas, por D. Federico Fuen
tes Aguiló.

Ejem plar m anuscrito.—4.° may. cóií 56 
hojas. (8.288.)

39.540. -E l mercader de esclavos ó La 
cabaña de Tom, melodrama en seis actos 
y en prosa, aiTeglado del de Dumanóir y 
D ’Ennery, por D. Federico Fuentes 
Aguiló.

Ejem plar m anuscrito.—4.° may. con 44 
hojas. (8.289.)

39.54L—Dantes el marino ó el Conde
de Montecristo, dram a en cinco actos y 
un prólogo, arreglado del de Alejandro 
Humas, por D. Federico Fuentes Aguiló.

Ejem plar manuscrito.—4.  ̂may. con 53 
hojas. (8.290.)

Madrid, 2 de Agosto de 1915.=^Ei Jefe 
del Registro, Emilio Ruiz Cañabate.

 ---
M lf)!!STERi[m FQMENTO

B i r e e e i f c  
A g T ic n iti iF a , M im as y  Momte».
ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS 

DE MINAS

Debiendo proveerse entre ingenieros 
del Cuerpo de Minas en servicio activo 
del Estado la plaza de Profesor de Dere
cho administrativo. Economía, Legisla
ción y Contabilidad mineras, se anuncia 
para conocimiento de los Ingenieros á 
quienes pueda interesar.

Los que aspiren á, ocuparla deberán ̂ di
rigirse por escrito desde el día áé 
blicación de este anuncio en la G aceta  
hasta el día 31 de Agosto de 1915, inclxi'» 
si ve, al Director de la Escuela Especial 
de Ingenieros de Minas, haciendo rela
ción de sus servicios y méritos, según lo 
estimen oportuno.

La instancia y documentos que acom- 
paiien deberán ser presentados dentro 
del plazo indicado en la Secretaría de di
cha Escuela (Ríos Rosas, 5), en los días 
laborables, de nueve déla  mañana á una 
de la tarde.
y Madrid, 4 de Agosto de 1915.=sEl Di
rector, José María de Madariága.

MADKID.'-í^^Est Üp. “Sucesores de Rivadeneyra”.--^Paseo d  ̂ San Vicente, núm. 20.


